
Expediente: 4126/18
Carátula: ABDALA ABRAHAM GABRIEL S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ABDALA, ABRAHAM GABRIEL-ACTOR/A
27109259484 - HERRERA, ANA MARIA-SINDICO
20078387565 - BENEDICTO FERNANDEZ, LUIS AUGUSTO RAMON-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 4126/18

*H102325530149*
H102325530149

JUICIO: "ABDALA ABRAHAM GABRIEL s/ QUIEBRA DECLARADA. EXPTE. N°4126/18"

PROVEÍDO DE ESCRITO: PIDO EJECUCIÓN DE SENTENCIA - POR: BENEDICTO
FERNANDEZ, LUIS A.R. - 24/05/2025 15:38

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Siendo que, conforme art. 601 CPCCT, las sentencias que
se dicten en cualquier tipo de proceso, una vez firmes, tienen los efectos de la sentencia de remate
vencido el plazo fijado para su cumplimiento, en consecuencia, a la ejecución peticionada: no ha
lugar por improcedente.CC FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ CIVIL Y
COMERCIAL COMUN DE LA I NOM

Actuación firmada en fecha 26/05/2025

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/07/2025 - 02:31:20


